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En la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1 instructor en el presente asunto, con lo 
siquiente:  

Constancia  Número de 
registro 

Escrito de Moisés AbrahánEsi dsM6tadelegadb dél Poder 
Legislativo del Estado de 	Iipa 	, ' 	%\ 
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Ciudad de Mexico, a trece de diciembre de dos'1 	diecisiete. 
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Agréguese al expedientes parqueMurta efectás le bíl s1 el escrito del 
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delegado del Poder .Legislativo'del Estad-d'd- a' -pas,ersonaIidad que tiene 
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reconocida en autos, médiañte:el! ual formula aIdatos de manera0.  
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Materia. 
 

Notifíquese. 

actúa con Leticia Guzmán. Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constit 	4-Ies y de Acciones de Inco .stitucionalidad de la 

extemporánea en el presenté uo; 	dentJ4Ç'1'os artículos 11, 

párrafo segü'ndol,  en relación óoñ4 592 , J 	iL4 y Reglamentaria de la 

- 

Lo proveyó yfirma el Msroittructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

Subsecretaría General d  Acuerdos de éste ltd Iribü al 

Artículo 
u 
1  11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [.] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
2 Articulo 59 de la Ley Reglamentaria de las. Fracciones 1 y u del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido 
el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días. 

 
 
 
 
 




